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Guayaquil, 29 de Julio del 2019 ¡e : 

Señor 

DAVID ISRAEL RODRIGUEZ HERRERA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la compañía 

PRIMECONSTRUCT S.A., Celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de Reelegirlo (a) a Usted para 

el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de cinco años. 

En el ejercicio des su catgo: que usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de forma individual. 

La compañía PRIMECONSTRUCT S.A. se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Doctor Humberto Moya Flores, el día 15 

de Febrero del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 13 de Marzo del 

2012. 7 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 29 de Julio del 2019 

En esta fecha tomo posesión del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

PRIMECONSTRUCT $.A. Dejo constancia que soy de nacionalidad Ecuatoriana, con cedula de 

identidad N* 0923920839 
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DAVID ISRAEL RODRIGUEZ HERRERA. 

C.C. N*0923920839



  
REGSTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:38.641 

FECHA DE REPERTORIO: 12/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:16:04 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRIMECONSTRUCT S.A., a favor de DAVID ISRAEL RODRIGUEZ 

_ HERRERA, de fojas 20.340 a 20.343, Libro Sujetos Mercantiles número 

  

ORDEN: 38641,, 
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Guayaquil, 1 4 de agosto de 2019 

REVISADO POR: y    £. La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos ogistrados, es de exclusiva resp Sabilidad de la o el 
declarante. cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, ¿44de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 

  

0075604 
    Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



 
 

  

   


